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INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho el presente proceso ejecutivo 

informando que los términos para subsanar las deficiencias del escrito 

introductorio corrieron entre los días 1 al 7 de marzo de 2023. Pasa para lo 

pertinente. Pasa para lo Pertinente 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 

  

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

SECRETARIA  

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 734 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 

Radicación No.  76001 31 05 011 2014 00578 00 

Demandante OCTAVIO ANTONIO ZULUAGA RAMIREZ  

Demandado EMCALI EICE ESP 

 

La señora ARGENIS GUERRERO VALENCIA, actuando a través de apoderado 

judicial, instauró Demanda Ejecutiva a continuación de ordinario en contra de 

COLPENSIONES. 

 

Al estudiarse inicialmente el escrito de demanda, se observaron una serie de 

deficiencias, las cuáles debía la parte actora corregir entre los días 1 al 7 de marzo 

de 2023, el apoderado de la parte demandante presenta escrito sin que logre 

cumplir con lo requerido por el Despacho y fundamentado que el titulo presentado 

cumple con los requisitos exigidos e indicando además que el derecho no es de 

estirpe convencional, sino de Ley, más exactamente de la Ley 4 de 1976. 

 

Por lo anterior, el Despacho procederá a rechazar la presente demanda ejecutiva a 

continuación de ordinario. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso de 

sus atribuciones Legales y Constitucionales.  
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RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva a continuación de ordinario 

promovida por la señora ARGENIS GUERRERO VALENCIA en contra de 

COLPENSIONES, por lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO: En firme este proveído, DEVOLVER los anexos sin necesidad de 

desglose y ARCHIVAR las diligencias.  

 

TERCERO:  PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo establecido en la Ley 

2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez 

informando que la apoderada judicial de la parte demandante presentó 

desistimiento del recurso de apelación contra la sentencia 157 del 3 de noviembre 

de 2022. Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

  

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 733 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2020 00065 00 

Demandante MARTHA LUCIA OCAMPO CAMPUZANO 

Demandado - COLPENSIONES 

- PROTECCIÓN S.A. 

- COLFONDOS S.A.  

- SKANDIA S.A. 

- PORVENIR S.A. 

- MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

TEMA INEFICACIA DEL TRASLADO CON SOLICITUD DE 

PENSIÓN 

 

En vista del informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta la solicitud de 

desistimiento presentado por la apoderada judicial de la parte demandante del 

recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 157 del 3 de noviembre de 

2022. 

 

Por lo que se procederá a aceptar el desistimiento y en consecuencia se dispondrá 

el envío del expediente a la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Cali, para surtir el grado jurisdiccional de Consulta, a favor de la demandante. 
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En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso de 

sus atribuciones Legales y Constitucionales.   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL DESISITIMIENTO del recurso de apelación interpuesto 

contra la sentencia 157 del 3 de noviembre de 2022. 

 

SEGUNDO: DISPONER el envío del expediente a la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, para surtir el grado jurisdiccional de 

Consulta, a favor de la demandante. 

 

TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la ley 2213 de 2022. 

 

 

  NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez el presente expediente 

informándole que la apoderada judicial de la demandante allegó memorial, a 

través del cual solicitó el embargo de los remanentes dentro proceso que cursa en 

la oficina de cobros coactivos de la Alcaldía de Santiago de Cali, en contra del 

aquí demandado DANILO ALBERTO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ y el del 

establecimiento de comercio en bloque de EXTINFULL SST a nombre del 

demandado DANILO ALBERTO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ.  Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO LABORAL 

Demandante: HERNAN DARIO ORDOÑEZ CEBALLOS 

Demandado: DANILO ALBERTO RODRIGUEZ SANCHEZ Y ELIZABETH 

DAVILA MARTHA HOY ELIZABETH DAVILA ECHEVERRY   

Radicación: 76001 31 05 011 2021 00254 00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 731 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se observa que la parte 

demandante solicitó como medidas cautelares el embargo de los remanentes que 

resultaren del proceso que cursa en la oficina de cobros coactivos de la Alcaldía 

de Santiago de Cali, en contra del demandado, DANILO ALBERTO RODRÍGUEZ 

SÁNCHEZ identificado con cedula de ciudadanía número 16.720.241. 

 

Igualmente, solicitó el embargo del establecimiento de comercio EXTINFULL SST 

EXTINTORES, FUMIGACIONES Y SISTEMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
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TRABAJO identificado con número de matricula 10799885-2 del 9 de marzo de 

2020. 

 

En lo atinente a la petición de medidas cautelares elevada por la parte 

ejecutante y el juramento que presenta en relación a ellas, el Juzgado, de 

conformidad a lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 466 del CGP, se decretará 

el embargo los bienes que por cualquier motivo se llegaren a desembargar y/o el 

remanente del producto de los embargados, de propiedad del demandado DANILO 

ALBERTO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ identificado con cedula de ciudadanía número 

16.720.241, dentro del proceso citado. 

 

Igualmente, se decreta el embargo y posterior secuestro del establecimiento 

de comercio denominado EXTINFULL SST EXTINTORES, FUMIGACIONES Y 

SISTEMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO identificado con número 

de matrícula 10799885-2 del 9 de marzo de 2020 de propiedad del señor DANILO 

ALBERTO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ identificado con cedula de ciudadanía número 

16.720.241. 

 

Para la efectividad de la medida, se dispondrá a librar los oficios 

correspondientes con destino a la Alcaldía de Santiago de Cali y a la Cámara de 

Comercio de Cali, quienes deberán informar sobre los resultados de la misma, y 

el momento a partir del cual se perfeccione la medida. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO de los bienes que por cualquier motivo se 

llegaren a desembargar y/o el remanente del producto de los embargados, de 

propiedad del demandado DANILO ALBERTO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ identificado 

con cedula de ciudadanía número 16.720.241 dentro del proceso que cursa en la 

oficina de cobros coactivos de la Alcaldía de Santiago de Cali.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del establecimiento de 

comercio denominado EXTINFULL SST EXTINTORES, FUMIGACIONES Y 

SISTEMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO identificado con número 

de matrícula 10799885-2 del 9 de marzo de 2020 de propiedad del señor DANILO 
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ALBERTO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ identificado con cedula de ciudadanía número 

16.720.241.  

 

TERCERO: LIBRENSE por Secretaría los oficios correspondientes, instando a los 

despachos destinatarios a fin de que informen sobre los resultados de las 

mismas, y el momento a partir de que se considera consumada. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo establecido en la Ley 

2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

Juez 
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Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez el presente expediente, el 

cual se encuentra pendiente de continuar con el trámite del proceso ejecutivo, el 

apoderado de la parte demandante presentó memorial solicitando la entrega de 

depósitos judiciales.  Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO LABORAL 

Demandante: JENNY SANTILLANA OROZCO 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

Radicación: 76001 31 05 011 2022 00062 00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 729 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al escrito que antecede y una vez revisado el proceso se 

observa que de conformidad con lo manifestado por la parte demandante en 

memorial presentado visible en el archivo 14 del ED, que obra constituido a favor 

del presente proceso el depósito judicial No. 469030002795691 por valor de 

$2.000.000 consignado por COLPENSIONES, el cual corresponden a la condena 

en costas del proceso ordinario, motivo por el cual será ordenada la entrega del 

mencionado depósito a la parte actora a través de su representante judicial 

CESAR AUGUSTO BAHAMON GOMEZ toda vez que cuenta con la facultad de 

recibir conforme al poder allegado con la demanda ordinaria, mismo que reposa 

en el cuaderno ordinario. 
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Por lo anterior, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C.G.P., 

aplicable por analogía a esta actuación, en virtud de lo señalado en el artículo 

145 del CPTSS, el juzgado procede a dar por terminado el proceso, sin lugar a 

estudiar el recurso presentado por la demandante. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso 

de sus atribuciones Legales y Constitucionales 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo adelantado por 

JENNY SANTILLANA OROZCO contra COLPENSIONES, POR PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN, de acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales 469030002795691 

por valor de $2.000.000 consignado por COLPENSIONES, a través de su 

representante judicial CESAR AUGUSTO BAHAMON GOMEZ por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: EJECUTORIADA esta providencia, archívese el expediente. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo establecido en la Ley 

2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el presente proceso, 

informando que el apoderado judicial del demandado MARIANO MOTTA 

BETANCOURT, interpuso recurso de reposición contra el auto No. 657 del 15 de 

marzo de 2023, por medio del cual, se dio por terminado el proceso por 

desistimiento. Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

DAIRA RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 730  

  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso PROCESO ESPECIAL DE FUERO SINDICAL 

Radicación No. 76001 31 05 011 2022 00107 00 

Demandante UNIMETRO S.A. EN REORGANIZACIÓN 

Demandado MARIANO MOTTA BETANCOURT 

Tema PERMISO PARA DESPEDIR 

 

En vista del informe secretarial que antecede se tiene que el apoderado 

judicial de MARIANO MOTTA BETANCOURT interpuso recurso de reposición 

contra el auto interlocutorio No. 657 del 15 de marzo de 2023, por medio del cual, 

se aceptó el desistimiento presentado por UNIMETRO S.A. EN REORGANIZACIÓN. 

 

En síntesis, refirió el profesional del Derecho que no se realizó condena en 

costas pese a que ya se habia realizado gestiones por parte del demandado y se 

encontraba fijada fecha de audiencia por lo que solicita sea condenado en costas. 

 

Por lo anterior y de conformidad con lo establecido en el Art. 366 numeral 3 

del C.G.P. que indica “La liquidación incluirá el valor de los honorarios de auxiliares 

de la justicia, los demás gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con la 

condena, siempre que aparezcan comprobados, hayan sido útiles y correspondan a 

actuaciones autorizadas por la ley, y las agencias en derecho que fije el magistrado 

sustanciador o el juez, aunque se litigue sin apoderado” en el presente caso los 

mismos no se encuentran probados. 
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Así las cosas, no se repondrá la decisión contenida en la providencia 

recurrida. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: NO REPONER la decisión contenida en el auto No. 657 del 15 de marzo 

de 2023. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR las diligencias en el caso referenciado, previa anotación 

que se haga en los libros radicadores del juzgado. 

 

TERCERP: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 

el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la previsto en la ley 2013 

de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO  
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